




•vmm-BRiO DE BDl/CACION ÁREA DE úsmajS'M'mXiCm.L 
LAUDAD DE GESTIONEDUCÁT'rA LOCAL SOIÜPO DE RAClOmilUdCH 

AREgUIPANÜKTE • • , • 

Arequ.ipa, 

Vino, é infbrm.e tr 31fj-2&ü6-UGEl-AN-
AGI-ERA.C; procederde üd Espfcidim en mcionmizacUrn déla llnided de OesUón Sducsma 
Lücal Aregiupa Norte, y el espediente 08730-2006, rsjar'j la Ampliacián de Meta^ de Atención 
de la Institución Educativa Privada "PADRE SÁNTLiQO APOSTOL "y demás documentos que sé 
adjuntan sr¡ i6 folios útiíss. 

CONSIBERÁNDi/ 

Que, es función de la Unidad de Gestión 
Bducstivs Arequipa Norif, teUrpor -A cumpiimignto de ia-i Norm«i: LegAes vigentes, con eljin de 
garantizar im servicio educativo tiflaerite. .Í?; 'ai'aMf; ana buena organiz&cim y admini^Aración, en 
bien de la comunidad. 

QÁS. in promaiona de la Ifistimcíón 
Educativa Privada "PADRE SAM'IAOO APOSTOL " ha cumplido con pre-;i?ntar si expsdierúe can 
ios requisitos exigidos par Ley, para síistentar la Ampliación de Metas de Axmcián para ü 2do, 
5to y oto del Nivel de Educación Primaria de Menores, y asi 2dc, 3ra y 5tc prado dei Mtel 
Secundaria de Menores, en dichc Institución Sducstiva.. 

Que, se^ln tí D.S, OOy-^OúÓ-BD, se aprueba 
el nuevo reglameráo de Instituciones Privadas apsutir del 26 de ab>-ií, y JÍ D.S. l^P' 026-2004-ED, 
apnieba el Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPAj del -sector educación, en 
consecuencia la Unidad ¿ie Oesíión Educativa Local Arequipa Nb-is atenderá lo dispuesto por ei 
D.S. 001-9&ED,y de acuerdo a lo coordinado cm la Dirección RegionalW Educación. 

Q^e, efectuado el análisis del expediente 
presentado y el resultado de la visita de verificación, realizada por los especialistas respectivo; se 
concluye que lít ir-^iraestructurs y condic'ones pedagógicas^ propuesta por ¿a promotoria, se 
encuentra en óptimas condiciones que garantizarán el adecuado jiincionamiento de la ampliación 
requerida.. 

Eitando a to informado y opinado po' ei 
Especialista en Racionalización, lo determinado p-jr la Jefatura de Gestión Institucional, v la 
dispuesto por la Dirección de ia Unidad de cjestíún Educstívn Local Areqtiipa Norte. 

De conformidad can la Ley General de 
Educación I-r 28044; y su Regiamento aprobado por D.S. 0I?-2004-ED; Ley de Centros 
Educativos Privados //' 26594 y su. regimentó D.S. If 00I-96-ED, y h Ley 2744i de 
Pracedímieniüs Administrativas. 

SE RBSDELm: 

ppJMSRO.- AirrOPIZAR. la ampliación de 
METAS DE ATENCIÓN en ia InstitiícAn Educativa Priiada 'I^ADRE SANTIAGO APOSTOL", 
quedamo de la siguiente manera: 

NívalPrtaüsria 
Metas ¿e acenrión 

•y 
r ,, . ,, . 

NÍYei Seciixidsria 
Mefaas de aíprición 1 

{ i 
i 

Quedando las demás gredas .cor\formt c: lo-- resuelto en h Resolución de autorización 
anteriormente otorgada, su local Si^ encaentra ubicada en Urbanización Alto Libertad, Cslle 
Jorge Chiven br iOS y 113 del Disiritc de Cerro Colorado, Provincia y Región Arequipa. 
Jwisdicciáñ de la Unidad de Gestió.i Educaivi. iocsl Arequipa Norte. 



SEaUimO.- DISPONER, mié sí Area de 
Cesión Iñstitíídonsti. tome en cuerna lá prsseníe UmMcíéu DAeciord en d momentú ae la 
slaboraíiión deí Padrón de In3uüÁcior¡es Siíufativas. 

La preseple Resolución Directoral será 
exhibida en m lugar ylfíihk de ia Institución Eéj.c<;iívü y dlsxríbuiae m lax oltcinas e instancias 
cúrrei:pondiefdes,param€onotiritieedoydemó.é;Jme:¿. 

Eggisiresey Cmmniqusse 

GIKldY ROSSSMARY OBLTTÁS Y ROSAS 
DIRECTORA. DEL PROGRAMA SECTORIAL HI 

UaEL-.AREQUIPA NORTE 

N^ Captas J J 
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